
Que, con f-ecl'la03 d~ diciembre de: 2013, el Organismo Supervisor.de la Contrataciones del Estado (en adelante el OSeE)
medlanre OUdo n," D~2242-2013/DSlJ/PAA, comunica que se ha detec.tado Irregularid;:¡de's en el precedímteoro,
nlan'ifestando que de conformidad COnel artícu{o 288- del Reglamento la mformacrón se registra en el S¡:'ACi debe S~I
¡oéotlca i) la InfonYlaciól) que se tiene como documente fir..atpara la reatizaclón de cualquier acto en el proceso de
cornratación, bajo responsabilidad del tune.onano que hubiese solicitado la activación del certificado SEACE,V de aquel
que hubiera .registredo la lnfcrmacrón, asunlsmc .seii~la que se ha Incluido en la kcha electrónica dp.1refendo procesn
dos actas de.otorgamlento de buena pro, habria transgredido ~I citado dísposülvo as! comolo previsto en el prlnClpiQ
1de {¡al\Sp'a~ren~iaJdado que podrta causar confusión entre los participantes, razón por la cU,al resulta procedente
declarar de oficio la nufidad del proceso de 'selección-por contraven-ir las normas legales, rerrot rayendo el proceso hasta
la etapa de otorgamlento de la buena pro, de co"fo,rnfdad al artkulo 56" de la ley de 'Contrataciones del EstJdo:

Que, con fecha 29 de octubre d. 201~, se détlaró de~le"o el proceso de selewón por no nrm. de contrato, l.
formalización de dicho erto lo reahzó el comaé especlal;

Que, C.OI' fccha 09 de octubre de 2013, se publicó el acta e cJ'!if¡cación.de.propuestas y de la buena proen el S~ACE;

Que, con lecha 09 de octubre da 2013, se'otorgó la buena pro al consorcio vías conformado por la constructora Valle
del Manta(O S,A,C'j AI.VIME f,I.FtL y Edwm Juan Gonzah~s'Martel. por la suma de 5/,6'201.635.00 (SeIs millones
dosoenros un mil setsoeoros treinta vctoco con 00/ lOO'nue:'vossoles) mctuldo IGV:

Que. con fecha 03 de octubre de i.Ol3. se reenró la presentacló'n de propueslCls.P(eSef\tár~dase COmOúnlC:pIH")Stor~I
consorcio vías contormado por la' constructora Valle de' Mantaro S,A,C" ALVIMf. E,I.R,l V Edwln h.J(inG<,lnlalesM¡¡rt~l:•

üuc, con fecha de 22 de sepnernbre de 201.3, el comíté especiar, medIante publicación realiza~a en el Sistema
I;I.e(.vónlco de Contrataciones del Estado (en adelante el SEACE), se efectuó la convocatoria dél proceso de selección,

Que, con Resolución Jefaturel n.' 133--20t3-J-QGA'UNAP, de fecha 02' de sepl lembre del 20.13. se aprobó tt'ls- bases-piHñ
el proceso de selección la ejecución de la obra en la rnodelídad.de concurso oferta del PIP:Mejoramiento de 'Itas de
acceso para la prestacrón de servicios educativos en fa ciudad univessitaria de Zungarococha de ~aumverstdad Nacional
(fe taAmazonta Peruana, Sal)Juan Oautlsta -MaY03s-loreto, con corugo SNIPn," 254277;

Que. con ResoluCIón J~fatur..1 ". 125-2013·J OGA-UNAP, de fecha 27 de agosto de 20!3, se apruebo el expedtente de
contrateción para lleva. <J cabo el prOCéSOde selección para ~aelec.uclan ce fa obra el' fa modahdad de concurso oícrta
tI.el PIP; Mejoramiento ,de vía~ rle (lcc:esc,p(i(a la pre.$lación de servicios cducauvos en la ciudad univ(!(.sttana dí'
Zungi.1focotha de la Universidad Nacional de la Amazonia PenJan¿" San Ju~rnflautista - Maynas· - I oreto, con CÓdigo
SNIP n: 254277._ por un valor referencial de 5/,6'201,635,,00 {Seis nlillones eosoemos un mil seiscientos rrelma y cinco
con 00/100 nuevos ,al"')lnclVldO IGV;

Que, el prOCC.5Ode .seieccton fue convocado bajo la .vlgencta de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
l>ecr4HO Legislativo n." 1017, y su modifi¿atorla aprobada mediante la Ley n." 298B (en adelante la ley) V su
reglamento, aprobado por uecrerc Supremo n" 18442008-EF,V su rnodihr.atoCla aprobada m(!dlal'lt~ Dec:n~toSUP(QO)(}
n .. 138-2012-EF (En adelante El Reg!amento), tos miSmoS que establecen la's nO(mas qUf> debén úoservAI IA$ enlld;uféS
del sector publico en res P(OcC~Ode selección en los procesos de selección de bienes, servicios u obras;

CONSIDERANDO:

él Oficio n: 72S-2013-J-{JGA-UNM y el Informe n." OQ2-2013-UEA/OGA-UNAP, de fechas O.Sde dkternbre de 70l3,
emJttdo por la Oficina Generaf de Administración V la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento. respectivamente, en la QUé.
solicitan declarar la nulidad de oficio retrotrayéndose e1proceso de setecdón: Lfdtación. Pubfica n.' 005·2013 UNAP
~Primera convocatorta) contratación para la eJect)ci6n de I~ obra en la rnodaltdad de concurso t>fer14idel PI?!
Mejofilmicnlo de vías de 'acceso para la prestación de servloos educativos en la ciudad universitaria de Zungarococha
d~ 13universidad Naclona1 de la AnlaZOntiJ Peruana. San Juan Bautista - Mayna-s-lorcto.COIlcódigo SI\IIP.n: 2S·:1.2n. a
la eraoa de otorgamiento de la buena pro:

VISTO:

Resolución Rectoral n," 2712·,201~·UNAP
Iquitos,09 de diciembre ,del 2013

RectoradoUNAP
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tonia PasquC!.1RutZ
RECTOR

I\~gistrc,sc,comunicase y archivase

ARTiCULO CUARTO.' Encargar el cumplllnlf'nto de la presente reso1ución rectoral, 01 la unIdad EJecuhva de
Abast(.>clmlentoy al Comité Especial d~' proceso de seleCCiónpata fa ejecución de la obra ~n la mOdalidad de COnCIJ1'10

ofel1B del PIP;Mejoranliento de vlas de acceso para la prestación de servxlos edtJCcltlvQ)en la Ciudadunlversuana de
ZungClrocochJde la uruversldad NaCiOnal de la Amazanlo peruana, San Juan Bautista - Maynas - torete, COn('6(lIgo
SN'I' n·~',~ni

ARTIcULO TtRCERO.- Enurgar a la Un,dad EJecut,va de Abaslecimiento bajO r.sponsab,J¡dad publica, la presente
resoluclOn en el SEACE.y l'emlUf a &os o'ganlsmos a quienes corresponda.

ARTICULOSEGUNDO.·Disponer a la Ofklna General dll! Admtnlnraclón el dcsh.nd@dll' rE"POos.¡tbtlldadesa que hutnere
lugar

ARTIcULO PRIMERO.- Declarar la nulidad de oficIo dal proceso de: selécción licitación publica N: OOh-?'013-UNAP
(PruncrtJ Convocatoria) Contratación para la Ch~cur.16nde la obra en fa nlodallclad d~ Concurso Oferta del PtP:
Mejoramiento de vías de accesopara la prQstad6n de servicios educativos en la ciudad unlvol'slltll'la de Zungarococha
de la Unlvcrs1dad Nacional de la Amalonla Pcru3na. San Ju;¡n Bautista - Maynas - torero, con código SNIP N.
ZS42'77.por Cnnlf(ivenlr las normas legates,debiéndOSe:!rc[rQ{ra(l( el proceso selección hasta la ~tilptl drl otorgarmemo
dl' la buena pro

SE RESUlEVE:

lo uso de la, atribUCiones que confJeren la L~vn - 23133V~IEgunap;

Que. en los mismos oocumentos de VIStosmanlr.estan que se ha productdo el hecho VICiado en liI .-tlilpd nel
otorsamiento de la buena. pro. poi lo terne corresponde declarar su nulidad de ofiCIO retrottayt>ndo el ptoceso de
selfc,'Ón a esta etapa, de conformidad al anJcuto ~6· de la ley de Contrareciones del E~tado. de '8ual forma c:uabt&t"1
el dtsl~ncH!:de responsabilidades coue-!tpondlenle lodo eUomedt.an14!la tesoluCtÓnrectoral respecuvl; V.

Que. med••anre los oocememos de VISlOS. se tnforma Que el attículo 202" de la ley n.' 27f14n, dr P,oc;edlmlento
Admln,SII auvo Gen(!ral. reconoce a favor de las dis1intas ent,dades de. la adminlstraclon publica lu farulutd de declarar
1" nulidad de oficio de los actos admlnlstrauvos que, además de ser nulos de pleno derecho, af),(.Ivlcn el Interés general.
FI ejcrcjclo de esta potestad ccrresponde a la aulorldad competente, que en ;Igunos casos ser;) el superior irl/trqulco
del emisor del acto V en otros el mismo órgano que lo dl(.ló (Sino estuviese sometido a subordlnaclé« jcrálqulcaj V el
~ltic"lo ~6· de la ley de Co,ntralatlones del Estado, menciona que, el TItular de la Enllddll declara d. oficio la nulidad
de' proceso de selección. cuando haya dictados por ór&l1no incompetente, contravengan li't~ norma h'~i1lcs,
cOn1t.lvetlgan un Imposible lurídlCO o preSCindande 13S norma legales,COntenganun imposlble jur(dlco Oprescíndan de
las nOrmas C$~nCiale~del procedImIento O de la (ofma pre.scrtlá por la normauvidad aphuble. solo hlJ~taantes de la
celeb,¡Ck)n de contrato;

Resoluttón Rector¡,1n: 2712-2013-UNAP
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